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DESCRiPMR.ISEL LOS BIENES 

Suministro y aplicación de PINTURA Vinílica marca COMEX 

tonos satinados o semi-mate neutros de acuerdo a muestra, e 

dos otras menos en FACHADAS exteriores. Incluye la 

preparación de la superficie, andamios hasta 12 mt de altura, 

equipo de seguridad industrial, herramientas, y lo necesario para 

su ejecución. en PATIO DE INGRESO DIRECCIÓN 

Suministro y aplicación de PINTURA vinílica marca COMEX 

tonos satinados o senil-mate neutros de acuerdo a muestra, a 

dos o tres manos en FACHADAS exteriores, Incluye la 

preparación de la superficie, andamios hasta 3 mt de altura, 

Incluye, herramientas, y lo necesario para su ejecución. en SALA 

DE LECTURAS. 

Suministro y aplicación de PINTURA vinílica marca COMO< 

tonos satinados o semi-mate neutros de acuerdo a muestra, a 

dos o tres manos en BOVEDA DE BIBLIOTECA, incluye la 

preparación de la superficie, incluye: andamios hasta 6 mt de 

altura, herramientas, y lo necesario para su ejecución. 

Lavado profundo de alfombra de cuarto de lecturas, Incluye 

aspirado y el movimiento de mobiliario 
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1/4 	 DO CILIO DEL PROVÉLDOR 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 
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Se testa un domicilio, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada y el Artículo 32, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, por ser datos de carácter personal. 

Se testa un RFC, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos 

Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada y el 

Artículo 32, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por ser 

datos de carácter personal. 

Se testa un teléfono personal, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, 

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción 

I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada y el Artículo 32, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal 

Se testa una firma, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada y el Artículo 32, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, por ser datos de carácter personal. 

Se testa una firma, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada y el Artículo 32, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, por ser datos de carácter personal 


